
    ás E 
o 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
A. AA 

  

ALALASIASISIL SSL AASNSA LAS LL SLLASL SALA AS 

PARRIIASISIRASSIASRLR ASAS SAA LLL 

  
E ALADO E 

mn A Mp a o ta 
LAS 

a o 

  T 

      
05 

E 

a 
  
q O TOR 

  

2014 23 101 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS AL ESTATUTO 

SOCIAL 

..” 
..” . ..    

  

CUANTIA —: USD 19.200,00 
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CASTRO S.A. AGROTORCA 

Alexandra R. 

       

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

del Ecuador, hoy, MARTES VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE 

DEL/AÑO DOS MIL CATORCE; ante mí, Abogado Carlos 

Vivanco Rojas, Notario Público Quinto de este Cantón, 

mediante Acción de Personal número uno tres tres seis cinca- 

DNTH-RO, de fecha nueve de diciembre del año dos mil trece; 

comparece el señor GILBERT ELOY TORRES GARCIA, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía AGRICULTURA TROPICAL TORRES CASTRO S.A. 

AGROTORCA, conforme aparece del nombramiento que se 

adjunta. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

 



  

   

  

portador de sus documentos de identidad, 

a ciudad de Santo Domingo, legalmente 
    

   

> 

az según des ho para contratar y obligarse, portador de sus 
au iA 

respectivos documentos de identidad, a quien de conocer doy 

fe; y me solicita que eleve a escritura pública, la minuta que 

me presenta, la misma que copiada textualmente es como sigue: 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital y reformas 

al Estatuto Social, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública: el señor GILBERT ELOY 

TORRES GARCÍA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía AGRICULTURA TROPICAL 

TORRES CASTRO S.A. AGROTORCA, conforme aparece del 

ombramiento que se adjunta. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado 

en la ciudad de Santo Domingo.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AGRICULTURA TROPICAL 

TORRES CASTRO S.A. AGROTORCA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el cinco de noviembre del dos mil 

diez, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, el catorce de 

diciembre del dos mil diez; b)La Junta General Extraordinaria y
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Y 

ARA IO TAR IO     
6. Carlos Vivanco Rojas    

octubre del dos mil catorce, resolvió aumentar qisapital S6e, 

social actual, a veinte mil dólares (USD 20.000,00) . Este 

aumento de capital se' realiza en numerario. TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes el señor GILBERT 

ELOY TORRES GARCÍA, en su calidad de Gerente General y 

como, tal representante legal de la compañía AGRICULTURA 

RobicaL TORRES CASTRO S.A. AGROTORCA, en 

acatamiento a las resoluciones tomadas en la referida Junta 

Lee Extraordinaria y Universal de Accionistas, declara: 

NO.- Que se aumenta el capital social en diecinueve mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 

19.200,00) con lo cual el capital social pasará de ochocientos 

dólares (US$. 800,00), que es el capital social actual, a veinte 

mil dólares (USD 20.000,00). DOS.- Que el presente aumento se 

realizará en numerario. Se agrega la respectiva Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de esta 

compañía, que también constituye parte de esta escritura 

pública. CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

Una vez perfeccionado el aumento de capital, el cuadro de 

  integración de capital es el siguiente: 
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, SA 

CapitabiZ a 
o. anterior al | Aumento de Ne de Total Tota! de 

Accionistas aumento capital (en acciones capital acciones 

: acciones | numerario) faumento) P 
de capital 

so García Gilbert | ¿40 90 440 10.560,00 10.560 11.000,00 | 11.000 

Torres Castro Grace | 240.00 240 5.760,00 5.760 6.000,00 | 6.000 

Torres Castro Gilbert | ¿50 99 120 2.880,00 2.880 3.000,00 | 3.000 
Andrés 

TOTALES 800,00 800 19.200,00 19.200 20.000,00 | 20.000 

QUINTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Queda 

reformado el artículo Quinto del estatuto social correspondiente al 

capital social, en los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito y pagado es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 20.000,00), divididos en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una" SEXTA.- 

SUSCRIPTORES.- El señor GILBERT ELOY TORRES GARCÍA, en 

su penes de Gerente General y como tal representante legal de 

la” compañía AGRICULTURA TROPICAL TORRES CASTRO 

S.A. AGROTORCA, suscriptor en el presente aumento de 

capital, es de nacionalidad ecuatoriana. SÉPTIMA.- La compañía 

se encuentra sujeta al control total de la Superintendencia de 

Compañías; además declara bajo juramento que su representada 

la compañía AGRICULTURA TROPICAL TORRES CASTRO S.A. 

AGROTORCA, no tiene contratos con el Estado Ecuatoriano. Usted 

señor Notario, se dignará agregar lo que fuere de rigor.” Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y
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Accionistas. 

Preside la Junta el señor GILBERT ANDRES TORRES CASTRO, en su calidad de 
presidente de la compañía, y actúa como secretario el señor GILBERT ELOY 
TORRES GARCIA, en su calidad de gerente. El presidente dispone que el secretario 
constate el quórum, hallándose presente el 100% del capital. Una vez comprobado el 
quórum, el presidente declara legal y formalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios y dispone el orden del día es: 

1/ Conocer sobre la Resolución que determina la disolución de la compañía 

l 
3. Reforma de Estatutos. 

Resolver sobre el Aumento de Capital 

  

   

   

Luego de instalada la junta en legal forma, el señor presidente manifiesta que la 
Superintendencia de Compañías ha notificado a la compañía con la resolución 3571 

la cual se enuncia: “Declarar disueltas a las compañías, por estar incursas en la causal 

e Disolución prevista en el numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañías.” Este numeral 

enuncia: 

6. Por pérdidas del cincuenta por ciento o más del capital social o, cuando se trate de 
compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de 

economía mixta, por pérdida del total de las reservas y de la mitad o más del capital; 

Luego de esta exposición el Presidente pone a consideración de los señores 

accionistas aumentar el capital actual de la compañía de ochocientos dólares a veinte 

mil dólares de los Estados Unidos de América, este Aumento se debe realizar en 

numerario y en los porcentajes que tiene cada accionista por la urgencia del 

requerimiento de la Superintendencia de Compañías. Con este incremento de capital 
se busca dejar sin efecto la causal de Disolución y Liquidación de la compañía. Por lo 
que el aumento de capital se realizará de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

    

Capital Número de | Aumento N de 
: : : acciones 

Accionista anteriora | acciones de capital (después Total 

aumento antes de (en de capital 
de capital | aumento numerario) 

aumento) 

Torres García Gilbert Eloy 440,00 440 10.560,00 11.000 11.000,00 

Torres Castro Grace lvonne 240,00 240 5.760,00 6.000 6.000,00           
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Torres Castro Gilbert Andrés 120,00 120 2.880,00 3.000 3.000,00 

TOTALES 800,00 800 19.200,00 20.000 eE RODO,, 
A A               

  

. " Se a 
y o 

La propuesta del señor presidente es aceptada por todos los accionistas A i oa 
proP p place P y WPrERIO E 

Aa     

   

observación. 

capítulo segundo. 

Queda establecido que la reforma del artículo del Estatuto Social de la comp 
Artículo Quinto.- El capital social suscrito y pagado es de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 20.000,00), 
duos en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una/ 
/ 

Los accionistas autorizan al señor TORRES GARCIA GILBERT ELOY, gerente y 
representante legal de la compañía, para que realice todos los actos judiciales y 

rajudiciales necesarios y convenientes para el perfeccionamiento legal del presente 
instrumento. 

Agotado el temario de la junta, el presidente de la misma concede un receso para la 
elaboración del Acta y siendo las 13H30, reinstalada la Junta, se da lectura al acta que 

es aprobada por unanimidad por los señores socios. 

Gus y (pea. 

Sra. Torres Castro Grace lvonne 

Accionista 

  

      Sr. Torres Ba ilbert Andrés 

Accionista
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RÍA! QUINTA    
" BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 3488728504 
Nombre. ..: AGROTORCA S.A. 
Documento: 9137872 
Cheques ..: 19,200.00 
Total... 19,200.00 
Moneda. ... USD 
Oficina..: 7 60 - AG. LA CONCORDIA. 
Cajero...: FFGUEVAR 
Fecha....: 2014/0ct/27 11h27 
Control..: Sec-200, En Línea 

ORIGINAL 

= 

sUY re: yue esta copia concuerda con 

  

A6, Carlos Vivanco Rojas 
:TAPIN QUINTO DEL CANTÓN SANTÓ DOMINGO
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A $0 omingo 27 de Enero de 2014 

NOTARIA QUINTA 

    

           
Sr.Ec. 

GILBERT ELOY TORRES GARCIA. 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Universal de Socios de lañ 

   

  

AGRICULTURA TROPICAL TORRES CASTRO S.A (AGROTORCA) celebrada el día 21 

2014 a las 18H00 resolvió por unanimidad designarlo a usted como GERENTE GENER 

Compañía y como tal su representante legal judicial y extra judicial por el periodo de 

AÑOS y hasta que sea legalmente remplazado, y con las atribuciones constantes en el Articulo 

vigésimo sexto de los estatutos sociales. 

La compañía se constituyo mediante escritura publica otorgada ante el notario decimo 

séptimo del Cantón Guayaquil Abogado NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA el 5 de 

Noviembre del 2010 inscripta en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 14 de 

Diciembre del 2010. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

       Sr. Gilbert Arídrés ¡Porres Castro. 

PRÉSIDE) 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

COMPAÑÍA AGRICULTURA TROPICAL TORRES CASTRO S.A (AGROTORCA). 

  

Ec. Gilbert Eloy Forres García. 

C/C. No. 110042010-6 6. Carlos 
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! 1100420106 . 

REGISTRO MERCANTIL DÉL 
l . 

- RAZÓN DE.INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN S 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

   

  

   go n000007 
     J 71 A FRÁMITE NÚMERO: 647, 

INOTARi QUINTA mo ARA     

  

e 

  

  ho, 

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: TAG AA 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: - +7 > 07/02/2014 EN 
'NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: OS Tx o       REGISTRO: - CN     “| UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 

    

  NOMBRAMIENTO] DE GERENTE GENERAL NUIT 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O. CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: a A A DE SOCIOS * o. 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: “> --.H127/01/2014': nl > EA 7 o, 
FECHA ACEPTACION: o a liarforf201a' 1: E LA 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
    DOMICH.IO DE LA. COMPAÑÍA: -   

  

AGRICULTURA ONCAT TORRES CASTRO Su A: (AGROTORCA) TT 
SANTO DOMINGO" _ : .   
  

  

o 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: OS 

    

  
ldentíficación a a] Nombres y Apellidos 

  

Cargo - ! 
     

  

    
TOR RES, GARCIA GILBERT GERENTE € GENERAL. CO TEINCO.AÑOS 

      
  

4. DATOS A ADICIONALES: 
Ñ NO APLICA nn 
   

  

e 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TO DET TA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCÓ NO' SON NECESARIOS. PARA LA VALIDEZ DÉL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Ly 4 _ ; 

  

  
  

FECHA. 

  

  a 1 
    Z Ls E =E cert 

'ACÁUELINE VICTORIA MENA E 
REGISTRADOR MERCAÍNÍL cn ANO NES 

po, a e 
Le 

  

TOO z » : 

E EMISIÓN: SANTO en Ned 72 (SÍ DEL: mis. DE - FEBRERO DE 2014 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

139 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

139 - 0111 " 1100420106 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TORRES GARCIA GILBERT ELOY 

STO DGO TSACHILAS 

5 ' 5 p-
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Ab. Caros vanc Rojas 

      

ANNE No 

-PNNDON9 

habilitantes que se incorpora queda elevada 

            

escritura pública con todo el valor legal, y q OS 
«<< NOTARIO e 

  

   

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus|Búrtes, . e | 
z O¡ 

minuta que está firmada por el Doctor Pablo Ulloa Bars z / 
a S/ 

SN 
Matrícula 3324 afiliado al COLEGIO DE ABOGADO OS 

PIGHINCHA. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

otarial; y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe. 

GERE TE GENERAL Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA AGRICULTORA 
TROPICAL TORRES 
CASTRO S.A. AGROTORCA 

CED. N. 1100420106 Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO 

DES CANTÓN SANTO DOMINGO 
_— 

   SERIAS S 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 2] 

AV. OS NA Tulcán EIA O A 

uc IS E : 

 



» Registro Mercantil de Santo Domingo 
£ 
  
| TRÁMITE NÚMERO: 7315 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, 
ASI COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. , 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5117 : / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 207 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1100420106 TORRES Santo REPRESENTANTE | Casado 

GARCIA Domingo LEGAL; 

GILBERT ELOY         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE So 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA: 28/10/2014 

NOTARÍA: * . NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: o SANTO DOMINGO 

N*. RESOLUCIÓN: —. :' ESCRITURA: 2014-23-01-05-P010936 

FECHA RESOLUCIÓN: 5 NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: a 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICULTURA TROPICAL TORRES CASTRO 

S.A (AGROTORCA) 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO       
Y 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital 20000,00         

Página 1 de 2 
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5. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE 

CONSTITUCION DE LA REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 14 DE DICIEMBRE DEL 2010 
  

EN ESTE REGISTRO. 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

CORINOIRO ES gg 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA $' gio Ml 

eN 
pS 

—
 

“W
ov
bl
os
 

«o
 

3 
ad

 
2
%
 

  

a 
. tas ja 
"e o 

Le en any | ga 

y 

Página 2 de 2


